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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.s en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 541,

promulgada por el Decreto Provincial N° 2241/2001, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

O

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

"Las Islaa Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y loa Hielos Continentales, son y aeran Argentinos"
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POR TANTO:

Tengase por Ley N" 541, Comuniqúese, dése al Boletín
Olleial de la Provincia y archívese.

DECRETO N „ 2 2 4 1

Hcotor Cinfipnr •
Ministro Oc Ecoí

Hrnp y Servicio* Públicos

O.

PrnvVv:ln ilt Tlorrn rinl Fli(tyf>
rlkln i Inlnfl d n l Alianl'cu Sil'

$Jf'¿ QfífftAQ3'Lrrfit(>'rrA. ^/fny^r'fió- y ¿7 (t.-ttiUtiirfi ffrrí1\,J'uy-, ¿v-ft, -if-¿eran



cíe ¿a, £/ wyuv}i,G¿a, a-e

e

&
S A N C I O N A . C O N r> i

ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el articulo 71 de la Ley provincial N° 262, por el siguiente

texto:

"Articulo 71.- Todas las marcas y señales vigentes a la promulgación de la presente

mantendrán su validez. Los títulos otorgados cuyo vencimiento opere antes del 31 de

diciembre del 2004, y que no tengan regularizada la situación legal de ocupación del

inmueble, se prorrogarán hasta la fecha indicada, operando el vencimiento de los demás

títulos según lo indicado en el mismo.".

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Ley provincial N° 465.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001.
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